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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
PIKIOS DK SIMMÓII.

Por un mes.
Por tres id. 6

pesetas, 
id.

SÍ PDBIBA IODOS LOS OIAS BCEPIO LOS F.ESÍI'ÍOS. i «“ BLIPS .mos. '
r 3S oeiAts. de peseta por cada

IS iuiAex o suelto, ,^¿> ceiitimos. | línea, á medida de columna.

PARTE OFICIAL.
_ A- «X¥>s9 -T>.

Gaceta del 17 de Febrero de 1885

PMBWfflCli DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. 1^.1^, y Augusta ileal 
Familia continúan en esta Górte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Lista de las personas y Corpo
raciones que en esta provincia 
han contribuido hasta la fecha á 
la Suscricion Nacional para soco
rro de las víctimas de los terre
motos de Granada y Málaga*, y 
cantidades que han entregado 
para este objeto en este Gobierno 
civil.

Pts. Cts.

Ayuntamiento de Cu
riel38‘55

Idem de Aldea de San
Miguel y vecinos. . 84‘87

Idem de Villarmentero
idem34‘20

Idem de ViUalbarba id. 45‘00
Idem de San Roman de 

Homijaid 100‘00
Idem de Fuente el Sol 

idem...............90‘00 
Idem de Cigales id........ 196‘36 
Idem de Castronuevo id....... 48‘00
Vecinos de Villardefra

des  50‘00
Ayuntamiento de Alma

raz y vecinos, . . . 14‘00

Idem de Valbuena de
Duero......................... 67'40

Idem de Tiedra y veci
nos......................... 260‘61

Idem de San Vicente del 
Palacio id  45^00

Idem de Laguna de Due
ro id. ..... 79‘87

Idem de Urones de Cas
troponce  26‘00 

Idem de Santervás. . . 25^00 
Idem de Villabaruz. . 25^00
Idem de Benafarces, por 

suscricion  31‘00
Vecinos de San Pedro 

de Latarce  66‘65 
Idem de Bocigas. . . 30‘46
Ayuntamiento de Villa- 

verde y vecinos. . . 129‘00 
Idem de Torrelobaton. . 25‘20
Alcalde y Secretario de 

idem   7‘00
Ayuntamiento de Cojo- 

oes del Monte y veci
nos. . *55‘00 

Idem de Olmos de Es
gueva id62‘62
Valladolid 17 de Febrero de 

1885.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Gaceta del 16 de Febrero de 1885

«MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra 
se dirigió ¿i este de la Goberna
ción en 22 de Diciembre último 
la Real órden siguiente:

«He dado cuenta á S. M. el Rey 
(q. D. g.) de la carta oficial nú
mero 2.797 que el capitán gene
ral de la isla de Cuba dirigió á 
este Ministerio con fecha 11 de 
Agosto último, dando conoci
miento de que por consecuencia 

de instancia promovida por el 
voluntario del batallón de Gua- 
nabacoa D. Federico Hervás Pe
rez, en petición de que le sean 
aplicados los beneficios de la ór
den telegráfica de 13 de Junio de 
este año, autorizando que los re
clutas declarados soldados que 
sirven en los cuerpos de volun
tarios, continúen por ahora en 
sus puestos, había determinado 
que por la Subinspeccion fiel ex
presado instituto se expidan cer
tificados, así al recurrente como 
á los demás que se encuentren 
en su caso y soliciten el expresa
do beneficio, para los efectos de 
su admisión á cuenta de los res
pectivos' cupos, en la propia for 
ma que se verifica para los aco
gidos á las Reales órdenes de 2 de 
Abril de 1878 y 11 de Diciembre 
de 1880, con arreglo á lo dispues
to en la de 26 de Julio del último 
año citado, expedida por ese Mi
nisterio.

Enterado S. M., á la vez que 
se ha servido aprobar la determi
nación del referido Capitan gene
ral, ha tenido á bien disponer que 
me dirija á V. E. significándole 
la conveniencia de que por ese 
Ministerio de su digno cargo se 
haga saber á las Comisiones pro
vinciales la expresada determina
ción á fin dé que no pongan in
conveniente para la admisión de 
los certificados de que se trata y 
surtan ante las mismas los efec
tos que se inte'resan.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas 
efectos, siendo adjuntas cópias de 
la orden telegráfica de 13 de Ju
nio, de la de 5 de Setiembre am
pliatoria de aquella y del art, 144 
del proyecto de reglamento de los 
voluntarios de la isla de Cuba á 
que en la misma se hace referen
cia.»

De la propia Real orden, comu
nicada por el Sr.. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y el de esa 
Comisión provincial,acompañán
dole coplas de la Real orden de 5 
de Setiembre de 188-1 y del artí
culo 144 del proyecto de Regla
mento á que se refiere eLprein- 
serto escrito. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Fe
brero de 1885.—El Subsecretario, 
Alberto Bosch.—Sr. Gobernador 
de la provincia de__

Feal orden qae se cita en la 
anterior.

Ministerio de la Guerra.—Di
rección general de la Caja y Fe- 
data de los Ejércitos de Ultra
mar.—Negociado núm. 1.°—Ex
celentísimo Sr.: Enterado el Rey 
(q. D. g.) de la carta oficial nú
mero 2.222, fecha 2 de Julio an
terior, en la que según se le pre
vino en telegrama de 13 de Junio 
próximo pasado, respecto á los 
reclutas que sirven en los cuer
pos de voluntarios de esa isla, 
devuelven sin cumplimentar la 
Real orden original de 6 del últi
mo citado mes, por la que se de
sestimaba su consulta sobre el par
ticular; S. M. se ha servido dispo
ner que quede sin efecto la citada 
Real órden y que á la vez se con
firme y amplíe el contenido de 
dicho telegrama, en el sentido de 
que so aplique desde luego el ar
tículo 144 del proyecto de regla
mento de los voluntarios de esa 
isla, que ha sometido V. E. á la 
Real aprobación; pero debiendo 
entenderse en concepto de medi
da provisional y sin perjuicio de 
lo que en definitiva se resuelva 
acerca de la totalidad de dicho 
reglamento, de acuerdo con lo 
que informe en su dia el Ministe- .
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■2
río de Ultramar y el Consejo de 
Estado en pleno.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Setiem
bre de 1884.—-Quesada.—Señor 
Capitan general de la isla de 
Cuba.

.4r(, 144 delproyecío de re^laQíwnfo d 
que se refieren las anteriores 

disjoosiciones.

El servicio en el instituto exi
me de cualquiera otro de carácter 
militar.

Al efecto, todo individuo del 
mismo que fuese llamado á ingre
sar en el Ejército, Milicias ú otra 
corporación armada, si llevaba 
un año de voluntario cuando le 
tocó la suerte podrá extinguir, 
si lo desea, en el propio- instituto 
el tiempo de su empeño, enten
diéndose que ha de ser doble el 
que cumpla en situación normal 
para compensar el de servicio 
activoMel Ejército, y viceversa, 
que para compensar el tiempo de 
reserva que le correspondería de 
ingresar en éste, se le abonará 
doble en voluntarios el que sirva 
en campaña, pudiendo el capitan 
general, cuando las circunstan- 
cias lo exigieran, llamar á las 
filas del Ejército activo á todos 
los que, cubriendo plaza de sol
dados por el cupo, se hallan en 
los cuerpos de voluntarios extin
guiendo el tiempo de su empeño, 
—Es copia.—Correa.—Hay un 
sello que dicé: Ministerio de la 
G-aerra.

Núm. 177.

CÉDTJBT^.

En virtud de providencia dic
tada en este diá por el Sr. Juez de 
Instrucción del distrito de la plaza 
de esta capital, en la causa que 
se instruye en averiguación de 
las que motivaron las lesiones, 
que sufrió el jóven Ricardo Gon
zález Marcos, natural de la Cis
térniga, se cita á este y su madre 
Gervasia, que se dice reside en 
la ciudad de Palencia, para que 
en el término de diez dias se pre
senten en dicho Juzgado para 
practicar una, diligencia en la 
citada causa, bajo apercibimiento 
que de no realizarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid doce de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—El Actuario, Mariano de Castro, t
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Num. 179.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AYUNTAMIENTO DE VALDESTILLAS.

Afio cl© 1885.

Lista general de lés contribu
yentes vecinos de esta villa, que 
son electores para Compromisa
rios de Senadores, y que en cum
plimiento del art. 25 de la Ley 
electoral de 8 de Febrero de 
1877, se expuso al público en 1.* 
de Enero sin reclamación alguna.

Individuos del Ayuntamiento.

Fernando Cantalapie
dra Leonardo. . .

Bernardino Garcia 
Fadrique. . . . 

Cándido Esteban Gar
cia......................  

Laureano Escudero 
Sanz.. .

Baldomero Barcenilla 
Sánchez.....

Braulio Jimenez Pa
blo.. . . . .

Hipólito Cantalapie
dra Monje. .

■Gregorio Fadrique
Garcia....................

Segundo Ventosa Cal
vo.......................

Miguel Rodríguez 
Garcia. . . . .

53'75

51'85

50'68

49'32

49'20

47'40

46'25

43'20

41'85

39'62

Venancio Gutierrez
Alonso. . . . . 

Fernando Sanz Diaz. 
Mariano Diaz Frutos. 
Claudio Esteban.. . 
Luis Martínez.. . . 
Lino Liaño. . . , 
Gregorio Fernandez

Martínez.
Nicomedes Martínez

Garcia....................
Félix Sanz Toquero. .
Manuel Olivar Oli

var......................
Bonifacio Sanz To

quero......................
Agapito Rodríguez. . 
Zoilo Herrero Laza. .
Inocencio Velasco He-

38'41
31'66
22'56
21'76
18'39
16'94

19'84

14'62
14'56

13'23

12'55
12'07 |
11'93 j

rrero................. ..... 1142
Anselmo de Frutos 

Garcia............... 10'76
Felipe Garcia y Gar

cía. ,... . 10'28
Simón González Sán

chez................... 1041
José de Frutos Díaz.. 9'56
Pantaleón Diaz Fa

drique..................... 6'01
La presente lista ha estado al 

público hasta el 22 del corriente 
mes, sin producirse reclamación 
alguna.

Viana de Cega veintisiete de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—El Alcalde, Canuto 
Garcia.—El Secretario, Valentin 
González.

D. Cárlos Alvarez Anton.
Juan Roman Recio.
Domingo Hernández Domín

guez.
Miguel Sanz Alvarez.
Dionisio Gil Merino.
Mariano Fadrique Esteban. 
Juan Dominguez Plaza. 
Antonio Roman Barcenilla.

Contribuyentes.

Pts. Cís.

1). Victor Ahumada Lu- 
belza.................... 78440

Francisco Alvarez 
Gil. ..... 639‘02

Felipe Arcas Resino.. 443‘24
Antolín Fernandez 

Condepelayo. . . 185‘91
Domingo Esteban Me

rino.................... 166‘92
Evaristo Arcas Resi

no. . ... . . 164'00
Gregorio Fadrique Ro

dríguez. . .. . 117'87
Dionisio Sánchez Ba

ños......................  99'25
Antonio Fadrique Si

güenza. 91'86
Demetrio Sigüenza 

Fadrique. . , . 88'21
Pedro Leonardo Diez. 87'75
Fructuoso Fadrique 

Alonso... 82'30
Felipe Carrion Do

mínguez. . . . 71'84
Andrés Miguel Gó

mez........ 64‘50
Ignacio Gil Garcia. . 64'40
Pedro Carrion Domín

guez......................... '58'37
Angel Hernández Si

güenza.................. 57*60
Eladio Leonardo Diez. 54'76

Nicasio Domínguez 
Carretero.................. 37'87

Vicente Garcia Fadri
que......... 37'10

Pedro Monzon Rico.'. 36'80
Martin Rodríguez

Garcia. . . . . 34'08
La precedente lista ha estado 

expuesta al público hasta este dia I 
sin que se haya producido recla
mación alguna en pró ni en con
tra.

Valdestillas 22 Enero de 1885. 
—El Alcalde Presidente, Cárlos 
Alvarez.—El Secretario, Pelegrín 
Tejero.'

Nou. 176.

Alcaldía constitucional de 
Viana de Ceya.

Copia de la lista general de los 
contribuyentes, vecinos de esta 
villa, que son electores para 
compromisarios de Senadores y 
que en cumplimiento del art. 28 
de la Ley electoral, se ha expues
to al público en l.“ de Enero sin 
reclamación alguna.

Individuos (^el Ayuntamienio.

D. Canuto García de Frutos. 
Marcelo Fernandez Labajo. 
Damian Fadrique Rodríguez. 
Hilario Diaz Martin.
Amancio Gutierrez Martin.

Mayores contribiiyentes.

D. Mariano Martin Gar
cia. .............. 238'95

José Rodríguez Moral. 110'32
Tomás Arévalo Gon

zalo. . 94'23
Marcos Salamanca 

Frutos................ 83'02
Ventura Lemus Diaz. 66'79

NúM. 128.

MUIim DE mSliEB DE IDE BSTES.
Afio de 1883. g

NOTA de los gastos hechos por este Municipio, durante la semana 
del 26 de Enero al 1." del corriente mes, en obras públicas.

SITIO Y MOTIVO DE LA. OBRA. 1 Jornales 
Isatisfechos

Precio 
de estos.

TOTAL
IMPORTE.

Fç^etas, l^esetas.

Recojer piedra para la reparación del 
camino del Puente........................  

Cuatro huebras en el arrastre de dicha 
piedra.............................. . . . .

Total importe.....................

26 y 112

»

1

5'50

26'50

22

Æ'50

Villanueva de los Infantes 1.® de Febrero de 1885.—El Alcalde, 
Salustiano Vallejo.—P. S.' M., Julian Lázaro.

ANUNCIO.
Se arriendan los pastos del tér

mino municipal de Villaralbo, 
desde el 13 de Junio hasta el 30 
de Noviembre próximos.

Las personas que tengan inte
rés en dicho arriendo, pueden pa
sar á tratar con la comisión de 
vinateros y labradores de dicho 
pueblo, hasta el dia 8 de Marzo 
próximo.

¡¡BUENA GANGA!!
Se venden á precios baratísimos 

muebles nuevos procedentes d§ 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que ^pertene
cieron al Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.)

VENTA.

Se hace de la acreditada Pa
rada establecida hace 14 años en 
esta capital.

La persona que desee intere
sarse en su adquisición, puede 
acudir á tratar con la dueña, 
Sra. Viuda de D. Pedro Pitarque, 
Acera de Sancti-Sniritus, 56, 
principa], Valladolid.

MCD 2022-L5
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NÚM. 114

.lW.\7Alllli\1WVAI.I..\D0UD.
•Año-de 1884 á 1885. Contaduría.

NOTA de los gastos hechos en las obras-públicas que se ejecutan por Admiaistracion, du
rante la semana que termina hoy: __________

^gKBBBaaaÉa^BB^KaBaaB33atKSBBax9anBSB^^aBBsasssataBBsasi

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

MATERIALES. ______

Vendedores ó Contratistas. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
I^reeio. Importo.

Pesetas. Gis. Pesetas. Ots Pesetas. Gts

Apertura de zanjas para la instala
ción de árboles. . . .

Conservación y fomento de viveros.

Id. de paseos y jardines. .... 
Obras en eí edificio de las Arrepen

tidas.............................................

Reparacioñ ^herramientas. .

Ol^s en la casa ex-galera para la 
fetal a ci on del Depósito municipal.

Obras en el Cementerio general. .

Id. en el taller de-carpintería para 
idem id.............................  . .

Reparación y arreglo de caminos ve
cinales.........................................

Reparación de empedrados de calles.

Desmonte y arrastre de tierras del 
solar de la Casa Consistorial. . .

Saca de cascajo de las aceñas para los 
paseos y caminos.. . , . .

bl 
170

1153

4.8

45

45

40

105

865

2043

932

1268

60 
20

30
10'

75

72

35

47

97

34

85

63

Juan Perez. : . . . . 
Dionisio Isasmendi.. . . 
Mariano Alonso.................  
Isidoro Alonso.................... 
Rafael Fernandez. . . .

Dionisio Isasmendi.. . .

El mismo...........................  
'Vicente Perez. . . . .

Leoncio Polo......................
Guana Gonzalez.................
Tomás Correa. . . . .. 
^Ledncio Polo......................
SAiejandro Velez. . .

Trigo para los cisnes del lago.
Dn grifo de paso para la cascada.

Yeso.
Adobes, 

Cal.

Puntas.

Varios efectos ferretería 
Composturas de cerraduras.

Huebras. 
Coladeras.

Cántaros y pucheros de barro.
Huebras. 

Coladeras.

4025 kilogramos 
' 700
8 fanegas.

Un kilogramo

34 
8 docenas.

18
12 docenas.

1

1

6
3

6
3

17
50

62 y 112

50

50

50

5
4

68
10

5

1

16
4

204 
2S

2 
108
4?

42
50

50

90

50

Total jornales. . 6786 28
■MirnmgSgBKBBSBBSKBBBaHSBaBBmBHBBBBBBaEBHKaEa

Total materiales. 499 82

RESUMEN

Importan los jornales 
Idem los materiales.

Total pesetas.

Pesetas.
BaesAs

Gts.

6786 28
499 82

7286 10

Valladolid 24 do Enero de 1885,—El Contador, Nicolás C. y Peña.—V.” B." El Alcalde, E. M.^ Cliapado.

c-í-22RS-->  «CSsa»

NuM. 178.

AyLíntamiento constitucional de 
Esguevillas.

El Ayuntamiento de esta villa 
subastará el dia l.° de Marzo pró
ximo á la ñora de las nueve de 
la mañana, en sus Casas Consis
toriales, ocho farol.es y otras tan
tas palomillas de hierro dulce que 
le es necesario adquirir con des
tino al alumbrado publico de esta 
población, en la cantidad de dos
cientas noventa y seis pesetas 

que importa su presupuesto', sien
do de cuenta del rematante todos 
los gastos que se ocasionen hasta 
quedarles colocados.

La subasta tendrá efecto con
forme dispone el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, por pujas á 
la llana, atemperándose para ello 
á lo que previenen las reglas 4.^ y 
siguientes de dicho Real decreto.

El expediente y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal para cuantos de
seen examinarles.

Esguevillas 15 de Febrero de , 
1885.—ElAloalde, AnastasioGon- j 
zalez.

----------- .<,_:----------
NúM. 175.

Alcaldía constitucional de 
Eontihoyuelo.

Ultimadas las cuentas munici
pales de este distrito, correspon
dientes al ejercicio económico de 
1883 á 1884, que han sido pre
sentadas en esta Alcaldía por los 
obligados á rendirías, se ha acorda
do se expongan al público en la 

'Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial., de la provincia, 
con objeto de que los vecinos las 
examinen y expongan las obser
vaciones que á su derecho con
duzcan, y pasado dicho plazo no 
serán oidas sus reclamaciones.

Fontihoyuelo 10 de Febrero de 
1885.—El Alcalde, Francisco Ló
pez.—El Secretario, Francisco 
Alonso Barrios.

Bn2}- del Bosjñcwprovincial..
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